
— Copolímeros del etileno propileno (P. A. 39.02.G.2).
— Derivados del acetato de polivinilo (poliacetalea (parti

da arancelaria 39.02.H.2).
— Poliacrilatos, polimetacrilalos y demás polímeros acrllicos 

(partida arancelaria 39.02.1.1).
— Celuloide (P. A. 39.03.B.2.a).
— Acetatos de celulosa en polvo o granulos sin plastificar 

(partida arancelaria 39.03.C.l.a).
— Acetato de celulosa plastificada (P. A. 39.03.C.2.b).
— Caucho sintético a base de polibutadieno o de polibuta- 

dieno-estireno (P. A. 40.02.B.1).
— Partes y piezas terminadas (P. A. 87.06) de los siguientes 

tipos:

I) Para incorporar a la rejilla-calandra del vehículo Ci
troen GS»:

a) Malla metálica fabricada con chapa de hierro desplega
da progalvanizado, pintado en negro, con unas dimensiones 
exteriores aproximadas de 720 por 100 por 55 milímetros

b) Barreteras embellecedoras, fabricadas con acero inoxi
dable con revestimiento adhesivo, curvadas para adaptación a 
los nervios de la calandra, de las siguientes dimensiones: 34 
por 12 por 800 milímetros, 5 por 8 por 345 milímetros, 5 por 8 
por 325 milímetros, 5 por 8 por 310 milímetros, 5 por 8 por 290 
milímetros, 5 por 8 por 275 milímetros y 5 por 8 por 218 
milímetros.

c) Emblema «Citroén», en forma de V, fabricado con alea
ción de metales no férricos, cromado, con unas dimensiones 
exteriores aproximadas de 75 por 5o por 4 milímetros.

II) Para incorporar el habitáculo repartidor del 
•Citroen GS.*:

a) Embellecedor para el habitáculo repartidor, construido 
de chapa de aluminio troquelado, serigrafiada, con protección 
adhesivo por ambas caras, dimensiones aproximadas 24 por 
0,6 por H4 milímetros.

Segundo.—A efectos contables, tanto para la primitiva autori
zación como para la presente ampliación, se establece lo si
guiente:

Se mantiene el régimen excepcional de intervención previa.
La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar feha

cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavado el 
taller o factoría que ha de efectuar, total o parcialmente, el 
proceso de transformación, con antelación suficiente a su ini
ciación, la fecha prevista para el comienzo del proceso (con 
expresión detallada de las máquinas a fabricar, de las mate
rias primas a emplear en cada caso y proceso tecnológico a que 
se someterán, pesos netos, tanto de partida de cada una de 
ellos como realmente incorporados, porcentajes de pérdidas 
de cada materia prima por clase de producto en el que se 
utilicen, con diferenciación de mermas y subproductos, así 
como las piezas o partes terminadas en cada caso incorpora
das, con la indicación precisa de sus características identifl- 
cadoras-modelos, características técnicas, referencias). A este 
fin podrá aportarse cuanta documentación comercial o técnica 
se estime conveniente así como duración aproximada prevista 
y, caso de que fuese precisa la colaboración de otra Empresa 
transformadora, su nombre, domicilio y código de identificación 
fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiaria, 
o alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar a cabo, 
con entera libertad, el proceso febril, dentro de las fechas pre
vistas, reservándose la Inspección Regional la facultad -de efec
tuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, contro
les, pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime conve
niente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o 
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que conste, por todas y cada una de las máquinas exportables 
que se deseen acoger a cualquiera de los sistemas del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, tanto los coeficientes de 
transformación, con especificación dé las mermas y de los 
subproductos, como los coeficientes de aplicación.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para 
la formalización, ante la Aduana exportadora, de las hojas de 
detalle que procedan.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 28 de diciembre de 1977 . también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de dere
chos derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 14 de noviembre de 1977 («Boletín Oficial del

Estado» de 5 de diciembre), modificada por la Orden minis
terial de 20 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Estado, 
de 10 de abril), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, io de mayo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo.

limo. Sr. Director general de exportación.

15692 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación sobre cambio de impre
sos relativos a la tramitación de importaciones.

Al objeto do dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 31 de mayo de 1978, por la que se esta
blece el cambio de todos los impresos relativos a la tramita
ción de importaciones, y de acuerdo con el informe emitido 
por la Comisión de Informática del Departamento, esta Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación ha resuelto 
dictar las siguientes instrucciones para el uso de los impresos 
normalizados publicados como anexos a la Orden citada.

0. Carácter general

a) El solicitante deberá cumplimentar necesaria y exclusi
vamente los espacios coloreados en las D.D.L.L. cuando sean 
presentadas para su tramitación por los Servicios Centrales. 
En el caso de las D.D.L.L. tramitadas por las Delegaciones 
Regionales y también en todos los demás impresos relativos 
a la tramitación de importaciones, es decir, en los GA, GB, 
BA, BB. E, S, T, R, el importador deberá rellenar también 
los espacios blancos de las casillas bicolores con letras, tal 
como venía haciéndose hasta ahora. Asimismo la casilla 24 es 
de necesaria cumplimentación por el importador, excepto en 
el caso de las D.D.L.L. presentadas para su tramitación por 
los Servicios Centrales.

b) Los espacios coloreados incluidos en las casillas núme
ros 13, 14, 16, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 deberán cumplimentarse con 
arreglo a las claves numéricas que se facilitarán a los intere
sados en el Registro de Entrada del Ministerio, así como en 
las Delegaciones Regionales de Comercio.

c) No están permitidas las correcciones que inutilicen algu
no o algunos de los ejemplares de la solicitud.

1. Importador.

Se indicará el nombre y dos apellidos de las personas natu
rales y el nombre o razón social completos de las jurídicas.

Podrá añadirse además el nombre comercial registrado, mar
cas, rótulos u otras expresiones semejantes que contribuyan a 
una más perfecta identificación del titular.

No deberá figurar como titular más qué una persona natural 
o jurídica determinada.

Cuando se trate de agrupaciones o uniones sin personalidad 
jurídica, podrán constar, no obstante, como titular siempre que 
estén constituidas como tales y hayan obtenido el número de 
identificación fiscal correspondiente.

Domicilio y teléfono.—Se indicará la calle o plaza y número, 
población y provincia del domicilio legal del titular (se enten
derá por domicilio legal el habitual de las personas físicas o 
el social de las jurídicas). El número de teléfono permitirá 
avisarle con rapidez de cualquier incidencia durante el curso 
de la tramitación.

Número de identificación.—Las personas naturales consig
narán el número que figure en su documento nacional de iden
tidad.

Las Sociedades y demás Entidades jurídicas, las personas 
naturales extranjeras, las Corporaciones Locales, Organismos 
autónomos de la Administración y órganos de la Administra
ción del Estado harán constar el número de identificación fiscal 
que tengan asignado por el Ministerio de Hacienda.

Las consultas sobre el número de identificación fiscal podrán 
dirigirse al Servicio Central de Información del Ministerio de 
Hacienda o a los Servicios Provinciales de Información de la 
Delegación de Hacienda respectiva. La ausencia del número de 
identificación o calquier error en el mismo podrán ser causa 
de no aceptación de la declaración.

El Ministerio de Comercio podrá exigir la exhibición del 
documento nacional de identidad o la tarjeta de identificación 
fiscal para el trámite de este documento.

3. Número de la declaración.

Es el que figura impreso en el recuadro, y servirá Para 
identificar la operación durante el curso de su tramitación. 
Deberá, por tanto, reproducirse con exactitud en todos los do
cumentos financieros o aduaneros que se requieran, una vez 
aceptada la declaración, para el despacho y pago de las mer
cancías.

4. Proveedor (exportador). Domicilio y país.

Se indicará el nombre o razón social, domicilio y país de 
residencia del proveedor.
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5. Nombre o razón social y domicilio para notificaciones.

Se Indicará el nombre o razón social del titular, que deberá 
ser exactamente el que figura en la casilla 1, y la dirección 
(que puede ser distinta del domicilio legal) a la cual desea se 
le envíe la notificación.

Como este espacio ha do ser utilizado en sobres de ventana, 
los datos deben consignarse claramente y en la siguiente forma:

Nombre y dos apellidos o razón social.
Calle o plaza y número.
Población, provincia y número del distrito postal.
Si el titular desea recibir la notificación en su domicilio 

legal, los datos de este espacio deberán coincidir con los de 
la casilla 1.

6. Descripción resumida de la mercancía.

En un máximo de 30 pulsaciones de máquina (letras más 
espacios) se indicará de forma simple la mercancía de que se 
trata.

7. Peso neto en kilogramos.

Exprese el peso en kilogramos. Utilice la coma para separar 
los gramos, no el punto, sin emplear nunca más de dos deci
males.

8. Posición estadística numérica.

Se indicará la que corresponda a la clasificación arancelaria 
de la mercancía, de acuerdo con la correlación oficial en vigor 
publicada por la Dirección General de Aduanas. Téngase en 
cuenta que la posición estadística está integrada generalmente 
por seis cifras, de las cuales corresponden las dos primeras -al 
capitulo del arancel, las dos siguientes a la partida arancelaria 
y las dos siguientes a la subpartida. Estas dos últimas cifras 
corresponden a la correlación oficial de Aduanas y tienen que 
ser forzosamente números. Por tanto, en la casilla 0 no puede 
haber ninguna letra.

Puede ocurrir que la posición conste de más de seis cifras; 
en este caso, consígnelas también. La consignación de letras en 
esta casilla será motivo de no aceptación de la declaración.

En la casilla marcada R.A. marque con una X si la mercan
cía a importar se estima que está incluida en la relación apén
dice del arancel. La aceptación por el Ministerio de Comercio 
de un impreso en estas condiciones no implica el derecho del 
titular al despacho aduanero de la mercancía por la relación 
apéndice.

9. Valor en divisas (F.O.B. o análogo).

En este casilla se consignará siempre el valor F.O.B. o aná
logo, aunque la condición de entrega pactada sea C.I.F. o simi
lar. No utilice nunca más de dos decimales ni emplee signo 
alguno para indicar la divisa en esta casilla; esta información 
aparece en la casilla número 13.

10 y 11. Seguro y flete (en divisas).

Cuando las condiciones de entrega incluyan estos gastos se 
Indicará el importe en divisas que corresponda abonar por los 
conceptos de seguro y flete. Cuando las condiciones de entrega 
pactadas (F.O.B o análogo) excluyan los gastos de seguro y 
flete, los epígrafes correspondientes no deberán cumplimen
tarse. No utilice nunca más de dos decimales. No escribir el 
signo de la divisa. La divisa aparece en la casilla 13.

12. Valor en divisas (C.I.F. o análogo).

En el caso de que las condiciones de entrega pactadas sean 
C.I.F. u otra similar se indicará la suma del valor F.O.B. o 
análogo expresada en la casilla 9, más el importe de los gastos 
de seguro y/o flete. No utilice nunca más de dos decimales. 
No escriba el signo de la divisa. La divisa aparece en la casi
lla 13.

13. Moneda de pago.

Se escribirá en los tres recuadros en color la clave corres
pondiente a la moneda en que se hayan de efectuar los pagos.

14. Forma de pago.

Se expresará en el recuadro en color la clave correspondiente 
a la forma de pago pactada.

15. Plazos de pago.
Se escribirá sobre las lineas de puntos correspondientes el 

porcentaje de pago al contado, se Indicará el número de meses 
hasta el último pago y el pago de interés anual sobre la parte 
aplazada.

Para cada uno de estos conceptos deben utilizarse tres dígi
tos, de modo que si el porcentaje de pago al contado fuera 
del 9 por 100 deberá anotarse 009; si fuera el 70 por 100 deberá 
anotarse 070 y, análogamente, en los otros dos conceptos de 
esta casilla.

Por pago al contado se entenderán, a efectos de este impreso, 
los pagos efectuados en un plaza igual o inferior a treinta dias 
a partir del despacho aduanero de la mercancía.

En cualquier caso, cuando el plazo sea superior a seis meses, 
el importador deberá rellenar obligatoriamente la casilla 23 con 
la clave adecuada y utilizar la hoja complementaria de infor
mación adicional.

10. Unidad de medida.

Se rellenará siempre esta casilla, aunque la unidad empleada 
6ea el kilogramo. Si en la tabla de unidades de medida exis
tiese alguna más adecuada para expresar la cantidad neta de 
material a importar, escríbase en los dos recuadros en color 
el número de clave correspondiente a esa unidad de medida.

Si ninguna de ellas es adecuada a le mercancía a importar, 
utilícese la clave 99.

17. Cantidad total.

Se expresará, con un máximo de tres decimales, la cantidad 
neta total a importar correspondiente a la unidad de medida 
empleada en la casilla 10.

18. Condiciones de entrega.

Se escribirá, en los dos recuadros en color, la clave corres
pondiente a la condición de entrega pactada, que necesaria- 
mame deberá ser una de las definidas en los INCOTERMS.

19. Aduana de despacho.

Se indicará con el número correspondiente exactamente la 
Aduana española por la que se proponga efectuar el despacho 
de la mercancía.

En caso de que existan en una misma localidad diversas de
pendencias u oficinas de Aduana (terrestres, marítima o aérea), 
señálese la clave exacta de aquélla por la que habrá de efec
tuarse el despacho.

20. País de origen.

Exprésese con la clave correspondiente el país en donde 
haya sido producida la mercancía. Cuando en este proceso 
hayan utilizado materiales o mano de obra de dos o más países, 
indique como país de origen aquel en que se haya generado ei 
mayor valor.

21. País de procedencia.

Exprésese con la clave correspondiente el país desde donde 
se expide directamente la mercancía.

23. Información adicional.

Se requiere información adicional en alguno de los siguientes 
supuestos:

01 Comercio de Estado.
02 Reposición con franquicia.
04 Admisión temporal.
05 Draw Back.
00 Contingente arancelario.
07 Certificados y autorizaciones previas.
08 Ampliación de la descripción de la mercancía. _
09 Piezas de repuesto con cargo a una posición no liberada.
10 Importación de bienes complementarios correspondientes 

a varias posiciones estadísticas o varios regímenes de 
comercio.

11 Justificación de plazo de validez superior a seis meses.
12 Justificación de plazo de pago superior a seis meses.
13 Otra información adicional.

En todos estos casos deberá rellenarse obligatoriamente la 
casilla 23 con la clave indicada e incluir las hojas complemen
tarias de información adicional que sean necesarias.

Cuando se dé más de una de las anteriores situaciones se 
indicará únicamente la de número do clave menor y en la hoja 
adicional se marcarán todas las claves pertinentes.

29. Descripción detallada de la mercancía.

La mercancía deberá describirse en forma que. sea posible 
su inequívoca Identificación, detallando tipos, clases, varieda
des, calidades, modelos, etc., y ajustándose en lo posible a la 
terminología utilizada por el Arancel de Aduanas.

Como norma general, no podrán incluirse en una misma 
declaración mercancías correspondientes a posiciones estadísti
cas o regímenes de comercio diferentes.

Si el espacio destinado a especificación de la mercancía no 
fuese suficiente, se continuará la descripción en la hoja nor
malizada para ampliación de la descripción de la mercancía.

Si la mercancía se presenta a granel o en unidades homogé
neas, se indicará el precio en divisas (F. O. B. o análogo) de 
cada unidad Si la mercancía está integrada por unidades o 
componentes de valor desigual, señálese el precio en divisas de 
cada uno de ellos.



31. Firma y sello del titular.

Se estamparán la antefirma y firma del importador o perso
na autorizada y. en su caso, el sello de la Empresa titular 
La ausencia de este requisito podrá ser causa de no aceptación 
de la declaración.

INFORMACION

Las consultas para cualquier tipo de información referente 
a la presentación y/o tramitación de la presente declaración, 
deberán dirigirse personalmente, por correo, o por teléfono, a la 
Oficina de Información del Ministerio, Monte Esquinza, núme
ro 43, planta be ja (Madrid-4), o a las Delegaciones Regionales 
de Comercio en las que se presenten las declaraciones.

RECURSOS

Los titulares podrán utilizar los recursos previstos en el 
articulo 113 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

1. De las declaraciones de importación para mercancías 
liberadas

22. Plazo de validez.

El plazo de validez solicitado para la declaración se expre
sará en meses. Si no figura plazo alguno se entenderá válida 
por seis meses. Si el plazo solicitado fuera superior a seis me
ses, deberá rellenarse obligatoriamente la casilla 23 con la 
clave adecuada y adjuntar la justificación oportuna en la hoja 
complementaria para información adicional.

30. Detalle ie los pagos.

Deberán indicarse claramente los vencimientos de los pagos 
a favor del proveedor extranjero y el porcentaje o importe fijo 
correspondiente a cada vencimiento.

Los vencimientos podrán expresarse haciendo referencia a 
una fecha concreta o a un plazo (en día o meses), contado a 
partir de un hecho determinado (firma de contrato, entrega de 
documentos, aceptación de la declaración, despacho de la mer
cancía, etc.).

fSi no se indica otra cosa, los plazos se entenderán contados 
a partir de la fecha del despacho efectivo de las mercancías.

El importe de los intereses no deberá incluirse en el valor 
de las mercancías ni en los pagos parciales.

33. Derechos reguladores.

Se rellenará con el valor del D.R. vigente el día de presen
tación de la solicitud.

INSTRUCCIONES ADICIONALES PARA LA TRAMITACION EN LAS 
DELEGACIONES REGIONALES

Transitoriamente, en las declaraciones que se presenten para 
su tramitación por las Delegaciones Regionales, el importador 
deberá rellenar obligatoriamente las casillas 13, 14, 10, 18. 19, 
20, 21 y 22, tanto los espacios blancos como los coloreados, uti
lizando en este último caso las claves correspondientes. La ca
silla 23 deberá rellenarse análogamente cuando sea necesaria 
su utilización.

En la casilla 24 deberá expresarse la equivalencia en. pesetas 
del valor en divisas indicado en la casilla 9, suprimiendo en 
todo caso los céntimos. El cálculo debe efectuarse aplicando los 
cambios de paridad semanales publicados por el Ministerio de 
Economia.

2. De las solicitudes de licencias de importación para comercio 
no liberado ni globalizado

24. Contravalor en pesetas (F. O. B. o análogo).

Deberá expresarse la equivalencia en pesetas del valor en 
divisas indicado en la casilla 9, suprimiendo en todo caso los 
céntimos. El cálculo deberá efectuarse aplicando los cambios de 
paridad semanales publicados por el Ministerio de Economía.

30. Detalle de los pagos.

Debe indicarse claramente los vencimientos de los pagos a 
favor del proveedor extranjero y el porcentaje o importe fijo 
correspondiente a cada vencimiento.

Los vencimientos podrán expresarse haciendo referencia a 
una fecha concreta o a un plazo (en días o meses), contando a 
partir de un hecho determinado (firma de contrato, entrega de 
documentos, aceptación de la declaración, despacho de la mer
cancía, etc.).

Si no se indica otra cosa, los plazos se entenderán contados 
a partir de la fecha del despacho efectivo de las mercancías.

El importe de los intereses no deberá incluirse en el valor 
de las mercancías ni en los pagos parciales..

33. Derechos reguladores.

Se rellenará con el valor del D.R. vigente el dia de presen
tación de la solicitud. 

34. Contingente o cupo número.

Se indicará, en su caso, el número del cupo bilateral que 
corresponda a la mercancía durante el año en curso.

3. De las licencias de importación para comercio no liberado
ni globalizado

22. Plazo de validez.

El plazo de validez solicitado para la. licencia se expresará 
en meses. Si no figura plazo alguno se aceptará por seis me
ses, y si el plazo solicitado fuera superior a seis meses, deberá 
rellenarse obligatoriamente la casilla 23 con la clave adecuada 
y adjuntar la justificación oportuna en la hoja complementaria 
para información adicional. . El espacio blanco.de esta casilla 
deberá rellenarse con letras tal como venía haciéndose hasta 
ahora.

24. Contravalor en pesetas (F. O. B. o análogo).

Deberá expresar la equivalencia en pesetas del valor en di
visas indicado en la casilla 9, suprimiendo en todo caso los 
céntimos. El cálculo deberá efectuarse aplicando los cambios 
de paridad semanales publicados por el Ministerio de Econo
mía. El valor expresado en esta casilla deberá ser igual o me
nor al valor autorizado por la Administración en la solicitud de 
licencia.

30. Detalle de los pagos.

Deberán indicarse claramente los vencimientos de los pagos 
a favor del proveedor extranjero y el porcentaje o importe Fijo 
correspondiente a cada vencimiento.

Los vencimientos podrán expresarse haciendo referencia a una 
fecha concreta o a un plazo (en dias o meses), contando a par
tir de un hecho determinado (firma de contrato, entrega de do
cumentos, aceptación de la declaración, despacho de la mer
cancía, etc.).

Si no se indica otra cosa, los plazos se entenderán contados 
a partir de la fecha del despacho efectivo de las mercancías.

El importe de los intereses no deberá incluirse en el valor de 
las mercancías ni en los pagos parciales.

33. Derechos reguladores.

Se rellenará con el valor del D.R. vigente el día de la pre- 
sentación de la solicitud.

34. Cupo número.

Se indicará, en su caso, el número del cupo bilateral que 
corresponda a la mercancía durante el año en curso.

4. De las solicitudes de licencias de importación para comercio
globalizado

24. Contravalor en pesetas (F. O. B. o análogo).

Deberá expresar la equivalencia en pesetas del valor en 
divisas indicado en la casilla 9, suprimiendo en todo caso los 
céntimos. El cálculo deberá efectuarse aplicando los cambios 
de paridad semanales publicados por el Ministerio de Economía.

30. Detalle de los pagos.

Deberá indicarse claramente los vencimientos de los pagos 
a favor del proveedor extranjero y el porcentaje o importe fijo 
correspondiente a cada vencimiento.

Los vencimientos podrán expresarse haciendo referencia a 
una fecha concreta o a un plazo (en dias o meses), contando 
a partir de un hecho determinado (firma de contrato, entrega 
do documentos, aceptación de la declaración, despacho de la 
mercancía, etc.).

Si no se indica otra cosa, los plazos se entenderán contados 
a partir de la fecha del despacho efectivo de las mercancías.

El importe de los intereses no deberá incluirse en el valor 
de las mercancías ni en los pagos parciales.

34. Contingente o cupo número.

Se indicará el número del contingente base C. E. E.. o del 
cupo O. C. D. E. que corresponda a la mercancía durante el 
año en curso. La relación anual de los cupos O. C. D. E. se 
publica en el «Boletín Oficial del Estado- durante el mes de 
enero e, igualmente, se publican durante el primero y segundo 
semestre las convocatorias individuales de los contingentes base 
C. E. E.

5. De la licencia de importación para comercio globalizado

22. Plazo de validez.

El plazo de validez solicitado para la licencia se expresará 
en meses. Si no figura plazo alguno se aceptará por seis meses, 
y si el plazo solicitado fuera superior a seis meses, deberá 
rellenarse obligatoriamente la casilla 23 con la clave adecuada 
y adjuntar la justificación oportuna en la hoja complementaria 
para información adicional. El espacio blanco de esta casilla 
deberá rellenarse con letras como venia haciéndose hasta ahora.



24. Contravalor en pesetas (F. O. B o análogo).

Deberá expresar la equivalencia en pesetas del valor en divi
sas indicado en la casilla 9, suprimiendo en todo caso los cén
timos. El cálculo deberá efectuarse aplicando los cambies de 
paridad semanales publicados por el Ministerio de Economía. 
El valor expresado en esta casilla deberá ser igual o menor 
al valor autorizado por la Administración en la solicitud de 
licencia.

30. Detalle de los pagos.

Deberá indicarse claramente los vencimientos de los pagos 
a favor del proveedor extranjero y el porcentaje o importe fijo 
correspondiente a cada vencimiento.

Los vencimientos podrán expresarse haciendo referencia a 
una fecha concreta o a un plazo (en días o meses), contando 
a partir de un hecho determinado (firma de contrato entrega 
de documentos, aceptación de la declaración, despacho de la 
mercancía, etc.).

Si no se indica otra cosa, los plazos se entenderán contados 
a partir de la fecha del despacho efectivo de las mercancías.

El Importe de los Intereses no deberá incluirse en el valor 
de las mercancías ni en los pagos parciales.

34. Cupo número.

Se indicará, en su caso, el número del cupo bilateral que 
corresponda a la mercancía durante el año en curso.

6. De las solicitudes de licencia de importación para operacio
nes especiales

24. Contravalor en pesetas (F. O. B. o análogo).

Deberá expresar la equivalencia en pesetas del valor en di
visas indicado en la casilla 9, suprimiendo en todo caso los 
céntimos. El cálculo deberá efectuarse aplicando los cambios 
de paridad semanales publicados por el Ministerio de Economía.

30. Detalle de los pagos.

Se indicarán claramente los vencimientos de los pagos a favor 
del proveedor extranjero y el porcentaje o importe fijo corres
pondiente a cada vencimiento.

Los vencimientos podrán expresarse haciendo referencia a 
una fecha concreta o a un plazo (en días o meses), contando a 
partir de un hecho determinado (firma de contrato, entrega de 
documentos, aceptación de la declaración, despacho de la mer
cancía, etc.).

Si no es indica otra cosa, los plazos se entenderán contados 
a partir de la fecha del despacho efectivo de las mercancías.

El importe de los intereses no deberá incluirse en el valor 
de las mercancías ni en los pagos parciales.

34. Contingente o cupo número.

Se indicará el número del contingente base C. E. E. o del 
cupo O. C. D. E. que corresponda a la mercancía durante el 
año en cursa. La relación anual de los cupos O. C. D. E. se 
publica en el •Boletín Oficial del Estado» durante el mes de 
enero e, igualmente, se publican durante el primero y segundo 
semestres las convocatorias individuales de los contingentes 
base C. E. E.

35. Número de operaciones financieras.

Deberá indicarse el número que le haya sido concedido por 
la Dirección General de Transacciones Exteriores.

7. De las solicitudes de autorización de entrada de vehículos
para matrícula turística

22. Plazo de validez.

El plazo de validez solicitado para la solicitud se expresará 
en meses. Si no figura plazo alguno se aceptará por seis me
ses, y si el plazo solicitado fuera superior a seis meses, deberá 
rellenarse obligatoriamente la casilla 23 con la clave adecuada 
y adjuntar la justificación oportuna en la hoja complementaria 
para información adicional. El espacio blanco de esta casilla 
deberá rellenarse con letras tal como venía haciéndose hasta 
ahora.

24. Contravalor en pesetas (F. O. B. o análogo).

Debe expresar la equivalencia en pesetas del valor en divisas 
indicado en la casilla 9, suprimiendo en todo caso los cé,ntimos. 
El cálculo deberá efectuarse aplicando los cambios de paridad 
semanales publicados por el Ministerio de Economía.

8. De las solicitudes de licencias de importación sin divisa ni
compensación

22. Plazo de validez.

El plazo de validez solicitado para la solicitud se expresará 
en meses. Si no figura plazo alguno se aceptará por seis meses, 
y si el plazo solicitado fuera superior a seis meses, deberá 
rellenarse obligatoriamente la casilla 23 con la clave adecuada

y adjuntar la justificación oportuna en la hoja complementaria 
para información adicional. El espacio blanco de esta casilla 
deberá rellenarse con letras tal como venía haciéndose hasta 
ahora.

24. Contravalor en pesetas (F. O. B. o análogo).
Deberá expresar la equivalencia en pesetas del valor en di

visas indicado en la casilla 8, suprimiendo en todo caso los 
céntimos. El cálculo deberá efectuarse aplicando los cambios 
de paridad semanales publicados por el Ministerio de Economía.

30. Justificación de la naturaleza de la operación.
Se indicarán las razones que justifican la no existencia de 

compensación o de pago en divisas por la mercancía impor
tada.

9. De las solicitudes de rectificación de las licencias 
de Importación

El importador deberá rellenar siempre las casillas 1, 2, 5 y 8.
Del resto de las casillas tan solo deberá rellenar las casillas 

que desee rectificar y haciendo constar solamente los nuevos 
datos.

En el momento de la presentación de la solicitud de rectifi
cación es necesario acompañar el original del ejemplar núme
ro 1 (notificación para el interesado) de la licencia que se 
desee rectificar y, en su caso, el ejemplar R4 de la última recti
ficación.

En caso necesario las casillas números 13, 14, 16, 18, 19, 20, 
21, 22 y 23 deberán rellenarse con una clavé en el espacio co
loreado y con letras, tal como venía haciéndose hasta ahora, en 
el espacio blanco de las mismas.

Madrid, 5 de junio de 1978.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

MINISTERIO DE ECONOMIA

15693 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 20 de junio de 1978

Divisas convertibles
Camb i o s

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) .......................... 79,049 79,309
1 dólar canadiense .............................. 70,448 70,759
1 franco francés .................................. 17,205 17,280
1 libra esterlina ................................. . 145,110 145,904
1 franco suizo ...................................... 42,030 42,286

100 francos belgas .............................. . 241,459 242,995
1 marco alemán .................................. 37,940 38.156

100 liras italianas ......................... ......... 9,211 9,252
1 florín holandés ................................. 3.5,378 35,574
1 corona sueca ..................................... 17,102 17,256
1 corona danesa ................................. 14,010 14,08Í
1 corona noruega ............................... 14,051 14,727
1 marco finlandés ............................... 18,488 18,593

100 chelines austríacos ......................... 526,993 532.275
100 escudos portugueses ....................... 172,784 174,114
100 yens japoneses ................................. 37,449 37,602

(1) Esta cotización será aplicable- por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes 
países: Colombia y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

15694 ORDEN de 19 de abril de 1978 sobre cambio de 
dominio de viveros flotantes.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes de cambio de dominio 
instruidos a instancia de los peticionarios que figuran en. la 
relación, anexa a esta Orden, para llevar a efecto la tramitación


